
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere Notificar  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil   

Demandantes: Yeny Rocío Castro Paz y Otros 

Demandados: Carlos Alveiro González y Otros 

Radicado: 630013103003-2022-00028-00 

 

 Julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación se aprecia que la demanda fue admitida por 

auto del 23-02-2022. Así mismo, por auto del 05-05-2022 no se 

aceptaron las notificaciones desplegadas por el extremo activo, 

decisión que no fue combatida y por tanto alcanzó ejecutoria. 

 

A la fecha, la parte actora no se ha ocupado de realizar el 

enteramiento de la causa a los demandados, por lo que se impone 

REQUERIR a tal extremo a fin de que agote la notificación 

pendiente por ejecutar en procura de brindar el impulso a este 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 
Estado #115 del 29-07-2022 


